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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. •

Se entiende hecha la promulgación 'el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si ido dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gifobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
'Seis meses. . 	 36
Un año 	  66

	

Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del íd. anterior. 	 1 ,00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de taos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924;
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaßin,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si 16
hubiere, del importe total de estos gastos con arregle
a lo dispueeto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 18
Seis meses. • • 30
Un año 	  .54
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	por t 	 Circular núm. 4.588

	

es 	 Por don Félix Moreno Ardanuy,
de he .,. agricultor, domiciliado en Sevilla en
e falit 'calle Guzmán el Bueno número dos,

se ha presentado en este Gobierno) con t

•d Civil una insiaacia dirigida al Exce-e git
1 Pirei- lentísimo señor Ministro de Agricul-

tura y proyecto para la concesión decita pc
• ent un coto arrocerá en la finca denomi-ns

nada • La Mayena•, sita en el términode 422.

municipal de Palma del Río de estalo,
_Deba

pa:.
s c provincia, publicándose a los efectos

5ala k. que señala el Decreto de 23 de Mayo
de 1945 la siguienteen

	

li nee dttf 	 NOTA-EXTRACTO DEL PROYECTO
hora(' El proyecto, suscrito por el Inge-

lebratinieroAgróhomo don Antonio Pizarra
ercibiet Checa, afecta al cortijo . La Mayena•
e le pi situado en el término municipal de
re hl Palma del Pío, (Córdoba), siendo

sus linderos los siguientes: Al Norte
de 1 94 Ios ríos Genil y Guadalquivir; al este
joaquilel río Genil y cortijo Veguelejar, al

Oeste la corredera de servidumbre
que une la Palma del Pío a la Carn-
)ana con el origen del canal de riego
del Valle Inferior del Guadalquivir y

InsIng al sur la margen izquierda del canal
las Ydel Genil.

La extensión de la finca es de 616,
hace 8 '85 Ha. y la regable de 556,78 Ha.,
Peñalv'estando actualmente regada por va-
cilio fcrias tomas de agua en el canal del
enei a benil y por las acequias principales
[denó húmero 1, 2, 3 y 4, según la nomen-\

Nav clatura de la Confederación Hidro-
) de kgráfica del Guadalquivir. Las ace-
ses Y tiquias número 2 y 3 pertenecen total-
emn illthente a la finca, la número 1 casi
urna din su totalidad y la 4 en parte muy'

zonsiderable. En las tomas situadas
n viden z!in dichas acequias existen compuer-
sum aritas metálicas controladas por la

.7.onfederación, asi como las boqui-.
e En011as de toma de agua del canal prin-
Tretat i(zipal, no solicitándose por el peti-

2ionario mayor concesión de agua
Je la que actualmente disfruta la
fin ca.

93010

Las aguas de escorrentía, al igual
que las procedentes de filtraciones
desaguan al Pío Guadalquivir, por
lo que no se perjudica a los kgan-
tes de la zona del canal.

El cultivo del arroz se proyecta
en alternativa con los otros clásicos
existentes en la finca.

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos del
artículo segundo del Decreto citado
de veintitres de Mayo de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, para que
las personas o entidades interesadas
puedan formular durante un plazo
de veinte días naturales a contar del
siguiente al en que se verifique la
inserción, las reclamaciones que
estimen pertinentes, por escrito, ante
mi Autoridad, estando de manifiesto
al público el proyecto durante el
expresado plazo en la Secretaría
General de este Gobierno Civil para
su examen.

Córdoba 29 de Diciembre de 1945.
— El Gobernador Civil interino, Au-
relio Villalón.

Jefatura de Aguas
del Guadalquivir

Núm. 185
ANUNCIO

Don Carlos Navarro Villa-Zeva-
llos, vecino de Montilla (Córdoba),
domiciliado en calle Calvo Sotelo
diez, presenta instancia dirigida al
Ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de
Aguas de la Cuenca del Guadalquivir
en súplica de que se anuncie en el
'Boletín Oficial del Estado y en el

de las provincias de Córdoba, Sevi-
lla y Cádiz, la petición de una con-
cesión de aguas públicas con suje-
ción a la siguiente:

NOTA
PETICIONARIO: Carlos Navarro

Villa . Zeva llos.
CAUDAD DE AGUAS QUE SE

SOLICITA: Veinte litros por segundo
CLASE DE APROVECHAMIEN-

TO: Para riegos.

CORRIENTE DE DONDE SE HA
DE DERIVAR: Arroyó Carchena.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICA LA TOMA: Espejo (Cór-
doba).

TERMINO MUNICIPAL DONDE
'RADICAN LAS OBRAS: Espejo
(Córdoba).

- Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento en cumplimiento
del artículo once del Real Decreto

. Ley de siete de Enero de mil nove-
cientos veinte y siete, modificado por
el Real Decreto de veinte y siete de
Marzo de mil novecientos treinta y
uno, abriendo un plazo de treinta días
naturales que empezará a contarse
desde aquél en que figure inserto
este anuncio en el •Boletin Oficial
del Estado-.

Durante dicho plazo deberá el pe-
ticionario presentar su proyecto en
las oficinas de la Jefatura de Aguas
del Guadalquivir, sita en Sevilla,
Plaza de España, Sector segundo,
admitiéndose otros proyectos en
competencia quet engan el mismo ob-
jeto o sean incompatibles con él.

Los proyectos serán presentados
en la forma que dispone el artículo
doce del Real Decreto Ley antes ci-
tado.

A las doce horas del día siguiente
laborable de los treinta días señala-
dos, se procederá a romper los pre-
cintos de' los proyectos presentados
con asistencia de los peticionarios
que deseen hacer10, levantándose
de ello el acta que determina el ar-
tículo trece del repelido Real Decreto
Ley.

Sevilla, veinte y uno de Noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y
cinco. — El Ingeniero Jefe, Vicente
Basabe.

^Stl>.-«11.11••••nn••••----.

LA PILEYISORA HISPALEASE, S. A.

Compañia Española de Seguros Sociales

Núm. 151
ANUNCIO

Habiendo desaparecido dos ca-
ballerías aseguradas en la Compañia

La Previsora Hispalense cuya resefia
va a continuación, se ruega a quien
tenga noticias de su paradero lo co-
munique a la Dirección de la Compa-
ñía. sita eu Madrid Avenida de José
Antonio número doce o,a la Agencia
Principal de Córdoba. en la calle
Concepción número veinte y nueve
segunda derecha.

UNA MULA. raza española, de
ocho años de edad, de 1'40 de alza-
da, capa castaña, tiene el hierro de
Fénix Agrícola con una V. y una G.
en la paletilla izquierda y otro hierro
en forma de una B. en -la tabla iz-
quierda del cuello, atiende por .Pe-r,
legrina-. Lunares blancos en los
costillares,

La marea PH de esta Sociedad va
colocada en la tabla izquierda del
cuello.

UN BURRO, raza española, de
siete años de edad, entero, de 1451
de alzada, capa rucio oscuro, tiene
el hierro del Fénix Agrícola con una
V. y el número diez en la calda
quierda y otro hierro en forma de
círculo con una cruz arriba en la pa-
letilla izquierda. La rodilla derecha
mas gruesa que la izquierda. Blanca
el canal exterior.

La marca PH de esta 5ociedad va
colocada en la tabla izquierda del

Córdoba doce Enero mil nove-
cientos cuarenta y seis.— Pedro Apa-
ricio.

Hermandad Sindical Mixta
de Posadas

Núm. 118
El jefe de la Hermandad Sindical

Mixta de Posadas, hace saber:
Que confeccionados por esta Se-

cretaria, los Padrones para la exac-
ción de cuotas que se giran a todos
los contribuyentes del término muni-
cipal, por el *concepto de rústica;
para sufragar íos gastos del Presu-
puesto Ordinario de esta Hermandad
para el ejercicio de mil novecientos
cuarenta y seis, quedan dichos docu-
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AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 306

El Alcalde del Ilustrísimo Ayunl
miento de esta ciudad, hace sab
Que en la sesión Ordinaria corte

pondiente al dia 19 de los corrieni
la Comisión Gestora de mi pre

dencia acordó aprobar el Presupui

to ordinario de Gastos e Ingre5
para el actual ejercicio económie
el que se haya expuesto al públ

en esta Secretaría General por t

mino de 15 días hábiles, contac
a partir desde el siguiente al en
aparezca inscrto el presente en
BOLET1N OFICIAL de esta prov

cia, durante el cual podrán formu
ante este Ilustrísimo Ayuntamie
las reclamaciones u observado'
contra el mencionado Presupue;
que los contribuyentes o entidat
interesadas estimen convenientes

Lo que se hace público en din]]
miento de lo preceptuado

artículo 300 del Estatuto munid
de 8 de Marzo de 1924.

Aguilar de la Frontera a 21

Enero de 1946. - Firma ilegible.

TORRECAMPO

Núm. 322

EI Alcalde de esta villa, hace sal
Que la Comisión Gestora de

Ayuntamiento, en sesión celebr

en 1. 0 de Noviembre último, acc
aprobar las Ordenanzas de nt
creación que al final se insertan.
cuales han de entrar en vigor e
próximo ejercicio de 1946. Dic
Ordenanzas quedan expuesta:

• público en la Secretaría-Interven
de este Ayuntamiento, por el p
de quince días, al objeto de que
dan ser examinadas por quid'
desee.

Ordenanzas que se citan
1. Ordenanzas sobre Consu

de Lujo de la Contribución de
y Consumos (Tarifa 5.13).

2. Ordenanza del Impuesta
cinco céntimos litro sobre los
corrientes.

3. Ordenanza con fin no f

del 10 por 100 sobre consumicii
en cafés, bares, tabernas, etc.

Lo que se hace público para
neral conocimiento.

Torrecampo 21 de Enero del
- El Alcalde, Juan Campos.

CORDOBA
Núm. 310

Don Ventura Arias Vivancos, M
trado, Juez de Instrucción nú

2 de esta Ciudad.
Por el presente y término de

to día, cito y llamo a los pari

de un individuo como de 701

muy delgado, calvo, regular esti

vestido con chaqueta oscura,
talón gris y botas negras, qu
portador de un papel en que se
signa el nombre de Amador Fe
dez Gómez, cuyo individuo ha
recido cadáver en la mañana de
en los Soportales de la Corred
fin de que comparezca en est n

gado, sito calle Góngora sin ní,

nr 	
Por

exentos expuestos al público en la
Secretaria de la Hermandad, sita en
Plaza de los Mártires número dos,
para que puedan ser examinados
por cuantos contribuyentes lo deseen
y puedan formular contra los mismos
las reclamacion es a que crean tener
derecho, durante el plazo de OCHO

DIAS HÁBILES contados desde el
siguiente al que aparezca publicado
el presente Bando en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, advir-

tiéndose que no serán tenidas en
cuenta las reclamaciones que se.
presenten fuera del plazo indicado,
todo ello de conformidad con lo es-
tablecido en las Ordenanzas por las
cuales se rige esta Hermandad.

Por Dios España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Posadas tres de Enero de mil no-
vecientos cuarenta y seis.—El jefe
de !a Hermandad, Firma ilegible.

Junta municipal del Censo Electoral
de Pedro Abad

Núm. 320

Don Esteban Villarejo Pomar], Pre-
sidente da la Junta municipal del
Censo Electoral.
Hago saber: Que en sesión cele-

brada por esta junta el día primero
de Diciembre de 1945, cumpliendo lo

ordenado por el artículo 22 el.e la
vigente Ley Electoral, se designó
para colegios Electorales los locales
siguientes:

DISTRITO 1.°

Sección 1 •
a ., Escuela de Párvulos

C. Alta.
Sección 2.a, Grupos Escolares

C. G. Franco.
DISTRITO 2.°

Sección 1, a , Edificio de Auxilio
Social C. Panilla.

Sección 2. a , Casa número 54 de

la calle Redonda.
Y para conocimiento del Cuerpo

Electoral se publica el presente en
Pedro Abad a 3 de Diciembre de
1945. -El Presidente, Esteban Villa-
rejo. - El Secretario, Juan Galán.

Junta Municipal del Censo Electoral
de Ei Viso
Núm. 321

Don José Ruiz Ruiz, Juez Comarcal
Sustituto y Presidente de la Junta

municipal del Censo Electoral de
El Viso de los Pedroches.
Certifico: Que en la sesión ce-

lebrada por dicha junta en primero
del actual se designó por unanimidad
los locales siguientes, para consti-
tución de Colegios Electorales.

DISTRITO 1.°

Sección 1. a , Escuela de Párvulos
Calle Maestro don Juan.

Sección 2.a , Escuela de nietas nú-
mero 1 Plaza de José Antonio.

Sección 3. a , Escuela de niños nú-
mero 1', Plaza de José Antonio.

DISTRITO 2.°

Sección I. a, Escuela de niños
número 2, Plaza de José Antonio.

Sección 2. a , Escuela de niños nú-
mero 2, calle Queipo de Llano.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 325

Don José Beltrán Fernández, Recau-
dador de la Hacienda en la zona
da Fuente Obejuna.

'Hago saber: Que en el expedien-
te que instruyo por débitos de urba-
na pertenecientes a P Pueblonuevo.
aparece la siguiente:

Providencia.- De conformidad
con lo dispuesto en 'el articulo 154
del Estatuto de Recaudación de 18

de Diciembre. de 1928, requiérase por

medio de. edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia y en las
Alcaldías de los términos municipa-
les a que correspondan los débitos,
a los deudores forasteros que no
hubiesen señalado a su tiempo el
punto de residencia o aquellos de
paradero desconocido, comprendi-
dos en este expediente, para que en
el término de ocho días a contar
desde la fecha en que aparezca pu-
blicado el edicto en el periódico ofi-
cial comparezcan a abonar su des-
cubierto por principal, recargos y
costas o señalen domicilio o repre-
sentante, apercibiéndoles de que si
dejan transcurrir el mencionado pla-
zo sin cumplir el requerimiento se
decretará ta prosecución de las dili-
gencias en rebeldía y se procederá
al embargo y venta de sus bienes.

Y hallándose comprendidos entre
los deudores a quienes se refiere la
anterior providencia, los que a con-
tinuación se expresan, se les notifica
por medio del presente que se re-
mite a la Tesorería de Hacienda de
la provincia para que pueda acordar
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL y a la Alcaldía de esta ciudad
según dispone el referido artículo
154 del vigente Estatuto.
Débitos por princi p al. -Nombre de

los deudores y otros datos,
. 68'86, Antonio Berastegui Pa-

checo.
20'80, Julián Frutos Gallego.

P. Pueblonuevo a 5 . de Enero de
1946. - José Beltrán Fernández.

Ay u ntamie ntos

ninguna reclamación, se anuncia al
público las subastas relativas a los
arbitrios sobre Carnes Frescas y Sa-
ladas, Bebidas Expirituosas Y Alco-

holicas y Puestos Públicos y Ventas
en Ambulancia bajo el tipo de siete
Mil doscientas cincuenta, tres mil y
mil cien pesetas respectivamente.

Los pagos de dichos servicios se
verificarán en la forma dispuesta en
los pliegos de condiciones que, jun-
to con los demás documentos, están
de manifiesto ctn la Secretaría Muni-
cipal, para conocimiento de las per-
sonas que deseen interesarse en las
indicadas subastas.

Las subastas se verificarán en es-
tas Casas Consistoriales, bajo la
Presidencia del Sr. Alcalde, del Te-
niente o Concejal en quien delegue,
el día siguiente e los que cumplan
diez de aparecer inserto el presente

en el BOLETIN OFICeel, de la pro-
vincia a las once, doce y trece horas.

Con arreglo a lo prevenido en la
condición séptima del pliego de con-
diciones, las proposiciones se pre-
sentaran suscritas por el propio lici-
tador, o por persona que legalmente
le represente extendidas en papel se-
llado ajustadas al modelo que a con-
tinuación se inserta, debiendo acom-
pañara cada una de ellas la Cédula
Personal del licitador y el cinco por
ciento del tipo de subasta o sea las

cantidades de trecientas sesenta y
dos-cincuenta, ciento cincuenta y
cincuenta y cinco pesetas en con-
cepto de fianza o depósito provisio-
nal para tomar parte en dicho acto,
cuyo depósito deberá completar el
que resulte adjudicatario, hasta el
quince por ciento de la cantidad im-
porte del remate,

Durante el plazo de media hora
los licitadores entregarán al Presi-
dente los pliegos que contengan sus
proposiciones, en cuya carpeta de-
berá hallarse escrito lo siguiente:
Proposición para optar a la subasta
del (se expresará el arbitrio QUE li-

cite).
Si se presentasen dos o más pro-

posiciones iguales más ventajosas
que las restantes, en el mismo acto
se verificará licitación por pujas a la
llana durante el tiempo de quince mi-
nutos entre sus autores y si subsis-

tiese la igualdad se decidirá por me-
dio de sorteo la adjudicación provi-
sional del remate con estricta suje-
ción al pliego de condiciones y a las
disposiciones contenidas al regla-
mento vigente.

MODELO DE PROPOSIÇION

ha-

número 	 bien enterado del plie-
go de condiciones que ha de regir
en la subasta relativa a (se expresa-
rá el arbitrio que licite) se compro-

mete a 	 con sujeción
a las citadas condiciones por la can-

tidad de (en letra).

Obejo a veintiuno de Enero de
4mtl novecientos cuarenta y seis, -

L. Redondo. -
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Sección 3 •
a , Local de Dispensario

Antipalúdico, calle Queipo de Llano.
Y para que conste y para remitir

al Excmo. Sr. Gobernador Civil de
esta provincia para su inserción en

el BOLETIN OFICIAL, expido !a
presente en El Viso a 20 de Diciem-

bre de 1945.- losé Ruiz.- El Secre-
tario, Tomás Cardador.

OBEJO
Núm. 315

El Alcalde de la Villa de Obejo, hace

saber:
Que en virtud a lo acordado por

este Ayuntamiento en sesión del día
diez de Noviembre y habiéndose
cumplido con lo dispuesto en el ar-
tículo veintiséis del Reglamento de
dos de julio de 1924, para la contra-
tación de las obras y servicios Muni-
cipales, sin que- se haya producido
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las once horas, para declarar en el
-sumario que con tal motivo instruyo
.con el número 17 del ano en curso;
apercibidos en caso contrario de pa-
rarles el perjuicio que proceda.

Dado en Córdoba a 15 de Enero

de 1946. -Ventura Arias.- El Secre-

tario, P. S. Juan de Sosa.

Núm. 511
Cédula de citación

En proveido de esta fecha, dicta-
do por el Sr. juez de Instrucción del
distrito número uno de esta Capital,
en el sumario que se instruye con el
número 137 de 1943 por estupro de

•Irene Moreno Montes, vecina de es-
ta Capital y cuyo actual paradero
se ignora, ha mandado se cite por
medio de la presente que se inserta-
rá en el BOLETIN OFICIAL de esta
Provincia, a la referida Irene More-
no Montes para que dentro del ter-
mino de cinco dias comparezca an-
te este Juzgado, para la práctica de
ciertas diligencias acordadas en di-
cho sumario, bajo apercibimiento de
que sino lo verifica, le parará el
perjuicio a que haya lugar en dere-
ch o.

Córdoba T3 de Enero de 1946.
-Ei Secretario, P. H. julio Alcán-
tara.

Núm. 312

. ) on Ventura Arias Vivancos, Magis-
trado, Juez de instruccion número
.dös de esta capital.
Por virtud del presente y término

aie quinto día cito y llamo al dueño o
conductor del camión CO-1.653 re-
gistrado en Obras Públicas corno
torpedo Ford, motor núm. 9955723,
a nombre de Ramón Vaga García o
González, vecino de Almedinilla, pa-
ra que comparezca ante este Juzgado
sito calle Góngora sin número en
,cualquiera de ellos hábil y hora de
las once para prestar declaración
como inculpado en el sumario que
instruyo bajo el número 303 del pa-
sado año 1945, por lesiones en el
puente Romano de esta ciudad el día
24 de Septiembre de dicho año, del
niño Rafael Fernándet Sánchez;
aparcibido en otro casó de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 22 de Enero
de 1946. Ventura Arias.—El Secre-
tario, P. S., Juan de Sosa.

RUTE*
Núm. 174.

'Don Valeriano Perez Jiménez, Juez
Comarcal de esta villa e interino
dei Juzgado de Instrucción de este
partido por vacante.
Por el p resente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y mili-
tares de la Nación y agentes de la
Policía judicial, la práctica de dili-
gencias para la busca y rescate de
dos cerdos, uno macho de unas dos

•arrobas, colorado, y otro hembra,
de unas dos arrobas, colorado, con
pelos blancos en el hocico; ambos
con señales frescas de p ostemas en
las paletillas, sustraídos al vecino de
esta villa José Cárdenas Reina, los
que de ser habidos serán puestos a
disposición de este Juzgado con sus

poseedores ilegítimos, pués así lo
tengo acordado en providencia de
este día recaída en el sumario nú-
mero 62 de 1945 sobre robo de dos
cerdos que instruyo.

. Dado en Pifie a 11 dé Enero de
1946. Valeriano Pérez Jiménez. -
El Secretario, Manuel Rueda.

Núm. 260
Doc Valeriano Pérez Jiménez, Juez

Comarcal de ésta villa e interino
de Instrucción del partido por va-
cante.
Por el presente se ruega y - encar-

ga a todas las autoridades civiles y
militares de la Nación y agentes de
la Policía judicial practiquen diligen-
cias para la busca y rescate de los
siguientes efectos: 4 billetes del
Banco de España de 100 pesetas
cada uno; otros 4 de a 50 pesetas
y tres de a 5 pesetas, más 2'50 pe-
setas en monedas de a 0'25 pese-
tas que se encontraban en una car-
tera en el interior de un arca; una
linterna eléctrica sistema browning;

- una cartilla militar a nombre de José
María Granados Ecija, conteniendo
esta en sus hojas 4 billetes nuevos de
a peseta; un estada l con medalla de
la Virgen de la Cabeza, color rosa
oscuro; una cadena de oro con me-
dalla incrustado un San Antonio; nn
metro de opal color rosa; tres me-
tros de muselina morena; una ca-
misa nueva; una blusa. de niño con
cinturón y cuello vuelto; un abrigo
de lana verde, otro nego de hombre
y dos de niño; un vestido negro de
lana; dos sábanas usadas en media-
no uso y una camiseta interiör; una
venda de gasa; unas medias de se-
ñora, color carne oscuro, una faja
de hombre negra con dos picaduras,
una en cada extremo; unos calzon-
cillos blancos de hombre, cortos y
usados; una talega con listas blan-
cas y encarnadas de las llamadas de
cotón en mal uso que contenía cua-
tro paquetes de tabaco de cincuenta
gramos, de picadura fina, cuatro
cajetillas finas, de a 25 gramos y
tres libritos de papel de fumar cua-

drados, marca Smoking y otro cua-
drado también, marca Gol y una
caja de cerillas de canarias de 40
céntimos; todo ello de la propie-
dad de José María Granados Ecija,
que le ha sido sustraído de la Ca.
silla Cuellar, término de lznajar, el
día 10 del actual, los cuales caso de
ser habidos serán puestos a disposi-
cíón de este Juzgado con sus posee-
dores ilegítimos, pués así lo tengo
acordado en el sumario que instru-
yo con el número 4 del corriente
año, sobre robo de dinero y efectos.

Dado en Rute a 16 de Enero de
1946. - Valeriano Pérez. -El Secre-
tario, Manuel Rueda.

CABRA

Núm. 212 -

Don Miguel Cruz Cuenca. Juez de
Instrucción de esta ciudad de
Cabra y su partido.
Por virtud del presente, exhorto y

requiero a todas las autoridades e
individuos de la Policía Judicial, para

que practiquen diligencias en la bus-

ca y rescate de las siguientes caba-
llerías: un caballo de 3 años, gara-
ñón, pelo castaño encendido, armi-
liado en los pies, descalzo de las
cuatro extremidades; señas particu-
lares, hierro k 4 nalga izquierda,
V B enlazadas nalga derecha, en la
paletilla izquierda un 2; y una mula
de 1 año, pelo mohino, V B enlaza-
das nalga derecha y el hierro de se-
guro k 4 nalga izquierda, en la pale-
tilla izquierda un 4; propias de Don
Rafael Camacho Delgado, al cual le
fueron sustraidas, en la noche del 7
actual, de su cortijo Cuevas de la
Tosca término de Zuheros, poniendo
dichas caballerías, caso de ser habi-
das, asi como poseedores ilegítimos
o autores del hecho, a disposición
de este Juzgado, asi se tiene acor-
dado en el sumario número 4 de
este año.

Dado en Cabra a 14 de Enero de
1946. -Miguel Cruz Cuenca. -El
Secretario, P. H. Agustín Amo.

ALMED1NILLA
Núm. 147-

Cédula de dtación

Por providencia de hoy dictada en
juicio de faltas por hurto de aceitunas
contra Florentín García García, ve-
cino de Alcaudete y otros, se ha man-
dado citar al perjudicado cuyo nom-
bre se ignora a fin de que el día 16
de Febrero próximo a las doce com-
parezca en este juzgado G. Franco
17 a la celebración del juicio y acre-
ditar la preexistencia de los 45 kilos
de aceitunas intervenidos, bajo aper-
cibimientos legales.

Almedinilla 5 de Enero de 1946.
-El Secretario, H. Juan Siles.

Núm. 281
Cédula de citación

Por providencia de hoy dictada
en juicio de faltas por hurto de acei-
tunas contra José Ariza Muñoz y tres
más, se ha mandado citar a los que
se crean dueños del fruto intervenido
a fin de que comparezcan al juicio el
día 16 de Febrero próximo a las do-
ce con las pruebas que tengan acre-
ditando previamente la preexisten-
cia apercibidos que en caso contra-
rio les parará el perjuicio a qne ha-
ya lugar.

Almedinilla 17 de Enero de 1946.
- El Secretario 1-1. Juan Siles.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 262

En este Juzgad-o se cumplimenta
orden de la Comisión Liquidadora
de Responsabilidades políticas de
Córdoba en . la que se comunica que
por auto de 19 de Junio de 1945 se
ha sobreseido provisionalmen t e el
expediente seguido contra el vecino
de Almedinilla Antonio González
Córdoba, el cual ha recobrado !U
libre administración de bienes y can-
celados los embargos que tuviera.

Y con el fin de que tenga lugar su
publicación en los periódicos oficia-
les expido el presente.

Dado en Priego de Córdoba a 17
de Enero de 1946.—Diego Egea. -
El Secretario, José Casas.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 274
Don Luis Antonio hurón Barba, Juez

de Instrucción de este pa rtido.
Por el presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de dos jamones,
cuatro paletillas, unos diez kilos de
tocino, nna fanege de cebada y un
costal con las iniciales P. M.; roba-
dos la noche del 13 ai 14 del actua,
de :acasa en crlle Fontanilla, cono-
cida por la del Gato. de esta ciudad,
propiedad del vecino de la misma
Pedro Maya Muritlo y de ser habi-
sean puestos a mi disposnción y a-
simismo en la Prisióu Preventiva da
este p artido, la persona en cuyo po-
der se encuentren si no acredita su
legitima adquisición; pues así está
acordado en el sumario que instruyo
con el número I de 1946,

Dado en Hinojosa del Dupue a 17
de Enero de 1946. - Luis Antouio
Barón Barba.—El Secretario, Finta

PUENTE GEN1L
Núm. 279

Cédtga de &ación
En virtud de lo acordado por e

señor Juez Municipal de esta villa, en
providencia de hoy, dictada en el
juicio de faltas número 832 de 1945
seguido Por lesiones a consecuen-
cia de mordedura de perro sufridas
por Tomás Pérez Montserrat, domi-
ciliado últimamente en esta villa, en
el Tejar de S. Cristóbal, cuyo ac-
tual paradero se ignora y según' no-
ticias residente en Huelva, se cita al
mismo, para que dentro del término
de cinco días siguientes al de la pu-
blicación de la presentecédula en es-
te periódico, comparezca ante este
Juzgado sito en Contralmirante nú-
mero 14, a prestar declaración en el
juicio expresado, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Puente Genil a 18 de Enero de
1946. - El Szcretaro, Firma ilegible.

POSADAS
Núm. 308

Don José Ruiz Hens, Juez de Instruc-
ción Accidental de esta villa de
Posadas y su partido,
Por virtud del presente edicto que

se Insertará en el BOLE FIN OFI-
CIAL de esta Provincia y en el .Bo-
letin Oficial del Estado ' , se anuncia
el sobreseimiento de los expedientes
de Responsabilidades Políticas si-
guientes:

Expediente número 9-1944 contra
Manuel Arrabal Mohedano.

ExPediente número 1-1945 contra
Bartolomé Ruiz Núñez y otro.

Expediente número 7-1945 contra
José M. a . García Ler.

Expediente número 8-1945 contra
Antonio Gómez Leonar.

Expediente número 9-1945 contra
Antonio Camacho Imbernot..

Expediente número 10-1945 contra
José Corral Jiménez.

Posadas 16 de Enero de 1946. -
José Ruiz. -El Secretario Judicial,
José de Uribe.
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AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 266

Don José Apariejo de Arcos, Juez
Comarcal de esta ciudad interino
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega

a las autoridades y agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de las aves de corral que
después se reseñarán propiedad de
don Enrique Carmona Villafranca
vecino de Puente Genil, Plaza de
Emilio Peina sustraidas de su domi-
cilio dicho en las noches del 27 al 28
30 al 31 de Diciembre pasado y día
primero del actual deteniéndose a
sus poseedores si no acreditan Su
legal adquisición, pues asi lo he
acordado en el sumario 7 de 1946
por el hecho indicado.

Señas
Ocho gallinas y cuatro gallos de

raza castellana negra seleccionada.
Dado en Aguilar de la Frontera a

17 de Enero de 1946. - José Apari-
- cicio. - E I Secretario, Manuel Rueda
• BUJALANCE

Núm. 272

Don Aiireliano Bermúdez Putz, luez
de Instrucción de este Partido.
Por el presente edicto se cita al

procesado en causa núm. 83 de 1941
Tomás Albín Bonilla, de 31 años
de edad, hijo de José y Dolores sol-.
tero, de esta naturaleza y vecindad,
cuyo último domicilio lo tuvo en la
calle Carmen número 3 para que en
el término de cinco días comparezca
ante este Juzgado para la práctica de
diligencias acordadas, apercibién-
dole que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Bujalance 16 de Enero de 1 946.
Aureliano Bermúdez. - El Secreta-

rio, P. H. Juan de D. Villaseñor.

Núm. 302"
Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Juez

de Instrucción de este partido.
Hago saber: Que por la Comi-

sión liquidadora de responsabilida-
des políticas se ha dictado auto de
sobreseimiento provisional en los
expedientes de resporrsabilidades
políticas contra los inculpados si-
guientes:

Expediente número 46 contra José
García Fernández.

Expediente número 27 contra José
Cerezo García:

Expediente número 12 contra Juan
•Castilla Ortega.

Lo que se hace público a los de-
bidos efectos.

Dado en Bujalance a 21 de Enero
de 1946.- Aureliano Bermúdez. - El
Secretario, P. H., Juan de D. Villa-
señor.

Núm. 304
Cédula de citación

Por la presente se cita y emplaza a
Santiago Pastor Benítez, vecino de
esta ciudad para que comparezca en
la Sala Audiencia de este Juzgado
Comarcal, Plaza de Martínez Cam-
pos sin número, al objeto de celebrar
juicio de faltas acordado contra el
mismo por estafa y que tendrá efecto
el día treinta del mes actual a ¡as do-
ce, previniéndole que de no compa-

recer ni alegar causa que se lo impi-
da se continuará el procedimiento eh
su rebeldía parándole el perjuicio
que haya lugar.

Bujalance 11 de Enero de 1946. -
Por mandato del Sr. Juez, El Secre-
tario, Juan de D. Villaseñor.

CASTRO DEL RIO
Núm. 201

Cédula de cttación

En virtud de lo acordado por el
señor Juez COmarcal sustituto de es-
ta villa, en proveido fecha de hoy,
dictado en el juicio verbal de faltas
que se sigue en este Juzgado con el
número 401-45 sobre hurto de acei-
tunas contra Juan Carpio García, de
ignorado paradero, se cita por me-
dio de la presente a dicho denun-
ciado, para que, provisto de las
pruebas de que intente valerse, com-
parezca ante la Sala Audiencia de
este juzgado, sita en calle Pósito nú-
mero 24, el día quince del próximo
mes de Febrero y hora de las 12,30,
con objeto de celebrar el juicio co-
rrespondiente, apercibiéndole de que
si no comparece le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

Castro del Río a 7 de Enero de
1946. - El Secretario Interino, Joa-
quín García.

Núm. 202
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez Comarcal sustituto de esta
villa, en proveido fecha de hoy, dic-
tado en el juicio verbal de faltas que
se sigue en este juzgado con el nú-
mero 410-45 sobre hurto de aceitu-
nas contra Manuel Martínez Molina,
de ignorado paradero, se cita por
medio de la presente a dicho denun-
ciado, para que, provisto de las
pruebas de que intente valerse, com-
parezca ante la Sala Audiencia de
este Juzgado, sita en calle Pósito nú-
mero 24, el día 15 del próximo mes
de Febrero y hora de las 12'15, con
objeto de celebrar el juicio corres-
pondiente, apercibiéndole de que si
no comparece le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

Castro del Pío a 7 de Enero de
1946. - El Secretario Interino, Joa-
quin García.

Núm. 203
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por , el
Sr. juez Comarcal sustituto de esta
villa, 'en proveido fecha de hoy,
dictado en el juicio verbal de faltas
que se sigue en este Juzgado con el
número 381-45, sobre hurto de acei-
tunas contra Ricardo Jiménez Serra-
no, de ignorado paradero, se cita por
medio de la presente que se inserta-
rá en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, a dicho denunciado, para
que, provisto de las pruebas de que
intente valerse, comparezca ante la
Sala Audiencia de este Juzgado, sita
en calle Pósito número 24, el día
2 del próximo mes de Febrero a las
11 de su mañana, con objeto de
celebrar el correspondiente juicio
de faltas, apercibiéndole que de no

comparecer le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Castro del Pío a 11 de Enero de
1946.-El Secretario Interino, Joa-
quín García.

Núm. 204 	 •
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez Comarcal sustituto de esta
villa, en preveido de fecha de hoy,
dictado en el juicio verbal de faltas
que se sigue en este Juzgado con el
número 441-45, sobre hurto de acei-
tunas contra José Sánchez Ramírez,
de ignorado paradero, se cita por
medio de la presente a dicho denun-
ciado, para que, provisto de las
pruebas de que intente valerse, com-
parezca ante la Sala Audiencia de
este Juzgado, sita en calle Pósito nú-
mero 24, el día quince del próximo
mes de Febrero y hora de las 12
de su mañana, con objeto de cele-
brar el correspondiente juicio verbal
de faltas, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Castro del Río 10 de Enero de
1946. El Secretario Interino, Joa-
quín García.

HUELVA
Núm. 244

Francisco Expósito Ruiz, hijo de
Manuel y de Ana, natural de Fuente
Obejuna (Córdoba), de estado sol-
tero, profesión ferroviario, de 25
afios de edad, su estatura es de
1'580, pelo negro, cejas al pelo, ojos
verdes, nariz gruesa, barba redonda,
boca regular, color sano, frente pe-
queña, domiciliado últimamente en
el Porvenir, traje que usó el encar-
tado al desertar uniforme militar de
Infantería, comparecerá en el término
de treinta días, ante el Juez Instructor
don Pedro Granado Holgado, Te-
niente de Infantería del Regimiento
de Granada número 34. de guarni-
ción en Huelva, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde sino lo ve-
rifica en el plazo señalado.

Huelva a 15 de Enero de 1946. - El
Teniente Juez Instructor, Pedro Gra-
nado Holgado.

MELILLA

Núm. 263
José Delgado Gómez, hijo de Fa-

bián y de Antonia, natural de Puente
Genil, provincia de Córdoba, avecin-
dado en Sevilla, nació el día 28 de
Agosto de 1924, de profesión jorna-
lero, de estado soltero, su estatura
1'622 m. sus señas pelo rubio, cejas
al pelo, ojos azules, nariz ancha,
barba redonda, boca grande, color
sano, frente ancha, aire marcial, pro-
ducción faeil, señas particulares, nin-
guna: soldado del Regimiento de
Cazadores, de Villaviciosa 14.° de
Caballería, domiciliado últimamente
en Sevilla comparecerá en el término
de treinta días, ante don Valentín
Sánchez Muela, Juez Instrecctor, del
Regimiento Cazadores de VillavU-
ciosa 14.° Caballería, de guarnición
en Melilla, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

Melilla a 16 de Enero de 1946.-El
Teniente Juez Instruc:or, Valentín
Sánchez Muela.

VILLANUEVA DE LA SERENA

Núm. 220
Por la presente requisitoria y e,e,

com p rendidos en el artícnlo
la Ley de Enjuiciamiento Crim¡R
se cita llama y emplaza a Antonia('
ménez y . Juán Sánchez, cuyas del
circunstancias se ignoran, para
en el término de diez días, sigui4
al en que aparezca la presente ree
sitoria en el BOLETIN OFICI,
comparezcan ante este Juzgado (
instruccion, silo en la calle Palma)),
mero 5, al objeto de serles notificat
el auto de procesamiento, indagt
les y constituirse en prisión en ele
mario número 65 de 1945 que er1!
contra se instruye por robo, apee
bidos que de no verificarlo, s(
declarados rebeldes y les parará
perjuicio a que hubiere lugar (
derecho.

Al propio tiempo ruego y encare
a todas las autoridades y ordeno
los agentes de la Policía judicii
practiquen gestiones encaminadas
la busca y captura de dichos proci
sados, los que en su caso pondri
a disposición de este Juzgado en n
Depósito Municipal de esta elude-

e e.Dado en Villanueva de la Serei
14 de Enero de 1946. - Antonio 1.
dríguez. - El Secretario, P. S. Fin
ilegible.

ADMINISTRACION DE JUSTICI

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

klajo ias apercibimientos procedentes r

derecho, se cita o emplaza por los Jine

y Tribunales respectivos a las pero

que a continuación se expresan para('
comparezcan el día que se les seiaw

dentro del término que se les fija, a

tar desde la fechia de la publicación t

anuncio en este periódico oficial con r
gio a los artículos 178 de la ley del
junciamiento Criminal, 380 del Código
Justicia Militar y 63 de la Ley de D'A

ciarniento Militar da Marina.

Núm. 264

GONZÁLEZ MAÑAS, Floe
(sin apodo), hijo de Juan y de Peitt'
nila, natural de Carrascosa de 1-!e
provincia de Cuenca, y avecinde
en la actualidad en La Carlota (Cé
doba), nació el 4 de Marzo de 191

de oficio del campo, estado solta':

estatura 1'628 m. pelo negro, ce

al pelo, ojos melados, nariz gia24
barba regular, boca regulär, poi

sano, frente ancha, recluta perteK
ciente al reemplazo de 1945 y al
gimiento de Infantería Melilla
ro 52.

Comparecerá en el término
treinta días a partir de la fecha dc
publicación de esta requisitoria ot
el Teniente Juez don Alberto Tire
Hidalgo del Regimiento de Infant
número 52 en Melilla; o caso con!'
rio será declarado rebelde.

Melilla 15 de Enero de 1946e

Teniente Juez, Alberto Tirado.
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